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Ciudad de México a 05 de septiembre de 2019

Diputada
MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ
Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de esta Ciudad
Presente

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo O6-3L12019, emitido por el Pleno del Consejo de la

Judicatura de la Ciudad de México, en sesión ordinaria celebrada el día tres de septiembre del año dos mil

diecinueve, en relación con su oficio MDSRPA|CSPl107212019, por el que hace del conocimiento el Punto de

Acuerdo, aprobado por esa citada Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, en sesión de

fecha diecisiete de julio de dos mil diecinueve, en el que se invita a este Poder ludicial, a implementar

acciones en las áreas administrativas, a efecto de que se establezca el último viernes de cada mes, la no

utilización de plástico de un solo uso, y atendiendo a la importancia que reviste la salvaguarda y preservación

del medio ambiente, para así lograr un óptimo y adecuado desarrollo sustentable, como pafte de la protección

a los derechos reconocidos a favor de las y los ciudadanos, previstos en el párrafo V del artículo 4 de nuestra

Carta Magna, en relación con el diverso 16, apaftado A, numeral 5 de la Constitución Política de la Ciudad de

México; con toda atención hago de su conocimiento que este órgano Colegiado determinó se haga del

conocimiento a las y los servidores públicos de los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas de esta

Casa de Justicia, el Punto de Acuerdo Segundo, aprobado por la Comisión Permanente del Congreso de la

Ciudad de México, en sesión de fecha diecisiete de julio de dos mil diecinueve, mediante aviso publicado en el

Boletín Judicial del Tribunal Superior de Justicia, así como en el Portal de Internet del Poder Judicial, ambos

de esta Ciudad, al tenor siguiente:

"Segundo.- Se invita al Tribunal Superior de Justicia, que en el ámbito de sus atribucio¡€å to
competencias, implementen acciones en sus áreas administrativas, y se establezca el último
viernes de cada mes la no utilización de plástico de un solo uso, " :l
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